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Área de Presidencia, Hacienda y Modernización 
Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica 

TRIBUNAL CALIFICADOR de la convocatoria pública para la cobertura por 
funcionario de carrera de una plaza de Técnico de Grado Superior en 
Análisis Químicos, sujeta al proceso extraordinario de estabilización de 
empleo temporal de larga duración, cuya convocatoria ha sido aprobada por 
Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría
Jurídica de fecha 27 de octubre de 2022. 

 
 

Anuncio 
 

 
 
Efectuada la valoración de los méritos debidamente acreditados, de conformidad con la 
Base Sexta de las que rigen la convocatoria, el Tribunal Calificador ha acordado otorgar las 
siguientes puntuaciones: 

1.A) Méritos profesionales: 

NIF Apellidos, Nombre 

Méritos profesionales 

Calificación 
total méritos 
profesionales 

En funciones 
propias de 

plaza 
convocada 
del Cabildo 
Insular de 
Tenerife 

En funciones 
propias de plaza 

convocada en 
otras 

Administraciones 
Públicas 

En 
funciones 
de otras 
plazas 

del 
Cabildo 

Insular de 
Tenerife 

En 
funciones 
de otras 
plaza del 
resto del 
Sector 
Público 

****0217* 
DE LAS HERAS ROGER, JESÚS 
ENRIQUE 

6,0000 0,0000 0,0000 0,0000 6,0000 

****0562* FLORES GIL, MARIA IDALI 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

****5345* GARCÍA BARRIOS, NOELIA 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

 

1.B) Méritos académicos y otros méritos: 

NIF Apellidos, Nombre 

Méritos académicos y 
otros Méritos Otros 

méritos 
Calificación 

total 
Cursos de 
formación 

Titulaciones 
académicas 

****0217* DE LAS HERAS ROGER, JESÚS ENRIQUE 3,6000  0,4000 4,0000 
****0562* FLORES GIL, MARIA IDALI 0,0000  0,0000 0,0000 
****5345* GARCÍA BARRIOS, NOELIA 0,7200  0,0000 0,7200 
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De conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta de las que rigen la presente 
convocatoria, se establece un plazo de TRES (3) DÍAS HÁBILES a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en el que los aspirantes podrán 
solicitar la revisión de la valoración de los méritos otorgada por el Tribunal Calificador, 
debiendo a tal efecto llamar al teléfono 901 501 901. 
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